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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.º del Art. 83 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-
Administrativas de 1 de marzo de 1996, este Tribunal Regional ha
acordado poner de manifiesto por término de quince días hábiles a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio, a Sánchez
Molero Más, Juan Carlos el expediente incoado a su instancia con
el n.º 47/00627/2003 por concepto de procedimiento recaudatorio
a fin de que dentro del citado plazo formule el escrito de alega-
ciones, pudiendo acompañar los documentos que estime conve-
nientes y proponer pruebas, según se establece en el artículo 94
del citado Reglamento.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el domi-
cilio que oportunamente señaló, se hace por medio del presente
anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 86 del Reglamento.

Valladolid, a 27 de octubre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario P.D., Mercedes Herráez Martín.

8092/2003

MINISTERIO DE HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Delegación de Valladolid

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación a los interesados o a sus represen-
tantes, por dos veces, sin que la misma se haya podido realizar por

causas no imputables a la Administración Tributaria, es por lo que
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y 126 de la
Ley General Tributaria, de acuerdo con las modificaciones introdu-
cidas por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se cita a los interesados o a sus
representantes, mediante el presente anuncio, para ser notificados
por comparecencia.

Procedimiento: De apremio administrativo.

Órgano responsable de la tramitación: Dependencia de
Recaudación.

L u g a r : Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Pza. Madrid, 5, Valladolid.

P l a z o : 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la
publicación de este anuncio en el boletín oficial correspondiente,
de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas. Cuando
transcurrido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
c o m p a r e c e r .

Relación de notificaciones pendientes:

Se acompaña en documento Anexo.

Valladolid, a 30 de octubre de 2003.–La Jefe de la Dependencia
de Recaudación, Elena García Hernando.
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ANEXO

Relación de notificaciones pendientes

NIF Interesado Admón. Refer. Acto

9290963K Agudo Pérez, María Carmen 47600 Acuerdo de aplazamiento n.º 470340002337T

09345586L Agúndez Espinosa, David 47600 Compensación n.º 470330001710A y Vtos. Asociados

X2119883L Alonso Alonso, Amelia 47600 Compensación n.º 470330001986A y Vtos. Asociados

12309163T Alonso Alonso, Juan 47600 N.º Diligencia Sueldo 470321000315A

03120780W Álvarez Estrella, Vanesa 47600 Compensación n.º 470330001686W y Vtos. Asociados

9294547-V Álvarez González, Samuel 47600 Recurso de Reposición n.º 820/03

12337429E Amigo Redondo, Vanesa 47600 Compensación n.º 470330001778W y Vtos. Asociados

12399550C Araguz Soba, Saúl 47600 Acuerdo de aplazamiento n.º 470340002564C

12211826E Arias Panizo, Desiderio 47600 Compensación n.º 470330001848A y Vtos. Asociados

09332037V Arranz Arranz, Francisco Javier 47600 Compensación n.º 470330001702H Vtos. Asociados

9302836-A Arranz del Olmo, Pedro Alberto 47600 Recurso Reposición n.º 539/03

11812343-A Barba Castroi, Julio Ángel 47600 Recurso de Reposición n.º 743/03

51328740P Barrientos Martín, Jorge 47600 Compensación n.º 470330001415F Vtos. Asociados

09339394Z Berrocal Sinovas, María Sonia 47600 Compensación n.º 470330001866K Vtos. Asociados

12213464G Blanco Vega, Elicio 47600 Compensación n.º 470330001850M Vtos. Asociados

09401584N Boto Sierra, Pedro Manuel 47600 Compensación n.º 470330001777R Vtos. Asociados

12240900R Bragado Fuente, Juan Antonio 47600 Compensación a instancia n.º 470330002471M

12226947-D Bustamante Cortijo, Fernando 47600 Recurso de Reposición n.º 855/03

B-34153619 Cafepresto, S.L. 47600 Resolución Recurso Reposición n.º 825/03

B47088885 Caleim, S.L. 47600 Notificación valoración finca 41782 del Registro núm. 1 de Arona

9255962-A Calvo Fernández, Ángel 47600 Recurso de Reposición n.º 932/03

09309059Q Calvo Torres, M. Isabel 47600 Compensación n.º 470330001845T Vtos. Asociados

9278395B Campuzano Valbuena, Juan Carlos 47600 N.º diligencia embargo inmueble 470323002277E

X2158327F Cano Grisales, Olma Lliana 47600 Compensación n.º 470330002075T Vtos. Asociados

B-47470018 Casa Natural Proyectos y Decoración, S.L. 47600 Recurso de Reposición n.º 422/03

12191600J Caso Rodríguez, Vicente 47600 Devolución Rfa. 383-2003

71137175S Cedrún González, Fernando Félix 47600 Diligencia embargo vehículos n.º 470323002303W

12335547A Cendón Santiago, Alberto 47600 Compensación n.º 470330002025L Vtos. Asociados

9294818N Clemente de Dios, José Manuel 47600 Compensación a instancia n.º 470330001144N

9327553H Cuenca Iglesias, Jesús 47600 Acuerdo de aplazamiento n.º 470340002718J

12197497E Cuerdo de la Torre, Maximiano Miguel 47600 Compensación n.º 470330001767Z Vtos. Asociados

12738365E De la Fuente Rojo, Jesús Manuel 47600 Trámite audiencia expediente B-47352885-ABA

9273833A Díez Arenales, María Pilar 47600 Devolución Rfa. 370-2003

15829178A Díez Murugarrén, César 47600 Acuerdo ejecución fallo TEAR 47/1414/2000

12396310T Domínguez Jiménez, Luis 47600 Acuerdo ejecución fallo TEAR 47/2260/2000

9337888-A Enciso Rancaño, M. Teresa 47600 Resolución Recurso Reposición n.º 823/03

12248138V Escribano Salamanqués, José 47600 Compensación n.º 470330001486D Vtos. Asociados

071147542D Escudero Jiménez, Jonatan 47600 Acuerdo expediente aplazamiento n.º 470340002760D

09325666V Fernández Navarro, Enrique 47600 Acuerdo de aplazamiento n.º 470340002553D

09320904Q Fernández Rey, Gregorio Antonio 47600 Compensación n.º 470330000987Q Vtos. Asociados

B47443528 Ferpaulo, S.L. 47600 Diligencia embargo inmuebles n.º 470323002525V

12769658N Fombellida Asensio, Jorge 47600 Compensación n.º 470330001886H Vtos. Asociados

09282545K Francia Urbón, Eduardo 47600 Compensación n.º 470330001509D Vtos. Asociados

12219248S Frutos Arribas, José Luis 47600 Compensación n.º 470330001360K Vtos. Asociados

B05153234 Fruverdu Fruit, S.L. 47600 Compensación n.º 470330001230Y Vtos. Asociados
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12379112-Y Gabriel Santiago, Paula 47600 Resolución Recurso Reposición

12367632A Gala Manuel, Francisco José 47600 Compensación n.º 470330001028B Vtos. Asociados

12392547D Gallego Bravo, Francisco 47600 Compensación n.º 470330001763X Vtos. Asociados

12411675R Gálvez Hernández, Víctor Manuel 47600 Compensación n.º 470330001216S Vtos. Asociados

72017965-C Gamarra Biustamante, M. del Pilar 47600 Resolución Recurso Reposición n.º 131/03

13148191B Gárate González, Natalia 47600 Devolución Rfa. 515/03

09303053J García Chávez, César Antonio 47600 Compensación n.º 470330001029N Vtos. Asociados

12163295K García Díez, Felicisimo 47600 Compensación a instancia n.º 470330001148Q

03430966X García Estrada, Juan Luis 47600 Compensación n.º 470330001859Z Vtos. Asociados

05193601D García Juárez, Enrique David 47600 Compensación n.º 470330001006N Vtos. Asociados

12118710X García López, Jesús Andrés 47600 Compensación n.º 470330001574M Vtos. Asociados

11934395V García Rus, Agustín 47600 Compensación n.º 470330000950W Vtos. Asociados

44904395T García Vázquez, Fernando 47600 Compensación n.º 470330001043A Vtos. Asociados

72391017N Garzo García, Pilar 47600 Compensación n.º 470330001933L Vtos. Asociados

12208287W Gay García, Ana M. 47600 Compensación n.º 470330001473L Vtos. Asociados

B47390752 Gestión de Iniciativas Urbanas e Inversiones 47600 Diligencia embargo vehículo n.º 470323001449E

12326137T Gil Becerra, M. Carmen 47600 Acuerdo y providencia subasta n.º S2003R4776001011

09279337X Gómez Llorente, Francisco Jesús 47600 Compensación n.º 470330001616R Vtos. Asociados

09317716W Gómez Velázquez, Franscisco José 47600 Compensación n.º 470330001530F Vtos. Asociados

03412108N Gómez Catalina, Emilio 47600 Compensación n.º 470330002006T Vtos. Asociados

50409738V González González, M. Ángeles 47600 Compensación n.º 470330001045M Vtos. Asociados

36084712N González Lago, Miguel Ángel 47600 Compensación n.º 470330001756A Vtos. Asociados

12302848X González Rojas, Salvador 47600 Compensación n.º 470330001813Z Vtos. Asociados

9311788P González Rubio, M. Luisa 47600 N.º diligencia embargo inmueble 470323002277E Exp. 9278395CAM

12333972S González Sobrino, Jesús Daniel 47600 Compensación n.º 470330001957C Vtos. Asociados

09289936Y Gonzalo Carranza, José L. 47600 Compensación n.º 470330001500T Vtos. Asociados

72119663 Gonzalo Santos, Juan Carlos 47600 Resolución Recurso Reposición n.º 485/03

12365827S Guerra Rodríguez, José C. 47600 Compensación a instancia n.º 470330002455N

09329895Z Guerreiro Marinero, Luis Mariano 47600 Compensación n.º 470330001259N Vtos. Asociados

20189215E Gutiérrez Arnaiz, Jaime 47600 Compensación n.º 470330001321M Vtos. Asociados

12386160Q Gutiérrez del Campo, Hernán 47600 Compensación n.º 470330001588L Vtos. Asociados

12191406A Gutiérrez García, Mercedes 47600 Cit. al deudor para otorg. de escritura de vta. de inmuebles

B47374194 Gutiérrez Gil, Óscar 47600 Acuerdo declaración responsabilidad. Exp. B47374194

12729906G Heras Fernández, Nicolás 28035 Compensación n.º 470330001335L Vtos. Asociados

12348880L Hernández Correges, Tomás 47600 Compensación n.º 470330001448V Vtos. Asociados

12375775G Hernández Fuente, Gregorio 47600 Compensación a instancia n.º 470330000889X

7931299W Hernández González, Bartolomé 47600 Devolución Rfa. 342-2003

09302797X Hernández Mato, Roberto 47600 Compensación n.º 470330001200E Vtos. Asociados

09343200W Hernández Ros, Saúl 47600 Compensación n.º 470330001371D Vtos. Asociados

12354863E Hernández Guerra, Eustaquio 47600 Diligencia de embargo de inmuebles 470323002332P

09264364X Herranz Quirós, Leoncio 29620 Compensación n.º 470330000946K Vtos. Asociados

09312516T Herrera Martín, Ignacio 47600 Compensación n.º 470330001359C Vtos. Asociados

12404873F Herrero Fernández, Diego 47014 Compensación n.º 470330002038D Vtos. Asociados

12740163A Hervella Ordóñez, Rafael 47600 Compensación n.º 470330001826G Vtos. Asociados

X2084783V Heuze Daniel, Gabriel 47600 Diligencia embargo cuenta bcas. n.º 470320001226B

X2687753L Hidimoglu, Ugur 47600 Devolución Rfa.. 386-2003

E47063268 Hnos. García Saavedra, C.B. 47600 Compensación n.º 470330001409R Vtos. Asociados
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12101560-H Horna Tejerina, Aurelio 47600 Requerimiento Recurso 216/03 y 217/03

12101580-H Horna Tejerina, Aurelio 47600 Requerimiento Recurso 802/03

X3363537V Humenna Yana 47600 Compensación n.º 470330001100Z Vtos. Asociados

71145791Y Idrissi Ghlimi Khalid 47600 Compensación n.º 470330001872G Vtos. Asociados

44905219L Iglesias Cuadrado, Álvaro 47600 Compensación n.º 470330001202R Vtos. Asociados

12385414Y Iglesias Torre, Félix Ángel 47600 Compensación n.º 470330001757G Vtos. Asociados

12375360A Ínsula Lorenzo, Cristina 47600 Compensación n.º 470330001057V Vtos. Asociados

9256305R Insuela Muñoz, M.ª Julia 47600 Compensación a instancia n.º 470330001301P

12355515F Iricíbar Luengo, Julio Antonio 47600 Devolución Rfa. 582/03

12742482-E Izquierdo Fernández, Santiago 47600 Resolución Recurso Reposición n.º 742/03

12371097H Jiménez Rodríguez, Enrique 47600 Compensación n.º 470330001331S Vtos. Asociados

9258085X Jorquera Plaza, Juan Esteban 47600 Compensación a instancia n.º 470330002459Q

09289602V Labajo Cabello, Victoriano 47600 Compensación n.º 470330001338E Vtos. Asociados

43625034Z Lafranke Hernández, Inmaculada 47600 Compensación n.º 470330002012Y Vtos. Asociados

12398346N Lajo Lajo, José Luis 47600 Compensación n.º 470330001924X Vtos. Asociados

12383955L Lara Bragado, Julio 47600 Acuerdo ejecución fallo TEAR 47/488/2001

12374207T Lázaro Martín, Francisco Javier 47600 Acuerdo de aplazamiento n.º 470340002612E

44906032G León del Amo, Pedro 47600 Compensación n.º 470330001566C Vtos. Asociados

12227279L León Martínez, Tomás José Carlos 47600 Compensación n.º 470330001195V Vtos. Asociados

12360583S León Riera, Fabiola 47600 Diligencia embargo valores n.º 470323002137C

09332942W Llanos Hernández, M. Rosa 47600 Compensación n.º 470330001419B Vtos. Asociados

12377794E Llorente Arias, Marta María 47600 Compensación n.º 470330001049D Vtos. Asociados

12353195X Lobo Caramazana, M. Dolores 47600 Valoración establecimiento mercantil

09262388N López Cabo, Eugenio 47600 Compensación n.º 470330001942M Vtos. Asociados

06567963Z López González, Jesús Óscar 47600 Compensación n.º 470330001999Q Vtos. Asociados

09306803Z López Laforga, Jesús 47600 Compensación n.º 470330002042J Vtos. Asociados

09270718Q Maceda Pérez-Grueso, Alfredo Arturo 47600 Compensación n.º 470330001887L y Vtos. Asociados

12370180K Maestro San José, Ana Isabel 47600 Compensación n.º 470330000647K y Vtos. Asociados

12212782N Maiza Aldaz, María del Pilar 47600 Compensación n.º 470330001112A y Vtos. Asociados

12393464Y Mansilla Valduvieco, Manuel 47600 Compensación n.º 470330000141K y Vtos. Asociados

12393464Y Mansilla Valduvieco, Manuel 47600 Compensación n.º 470330000139L y Vtos. Asociados

12393464Y Mansilla Valduvieco, Manuel 47600 Compensación n.º 470330000142E y Vtos. Asociados

09302069H Manuel Martín, Luis Miguel 47600 Compensación n.º 470330002031W y Vtos. Asociados

12356197E Marchena Ortega, Fernando 47600 Compensación n.º 4703300011584S y Vtos. Asociados

12378078F Marcial Sánchez, Ana María 47600 Compensación n.º 470330001809X y Vtos. Asociados

8023399-X Marcos Arroyo, Ángel 47600 Resolución Recurso Reposición n.º 521/03

12320039C Marcos Corrales, Benito 47600 Compensación n.º 470330002024H y Vtos. Asociados

09312850N Martín Alonso, Margarita 47600 Compensación n.º 470330001172V y Vtos. Asociados

09327357Y Martín de Gracia, Julio César 47600 Compensación n.º 470330000773D y Vtos. Asociados

12769420G Martín de Mier, María Isabel 47600 Compensación n.º 470330001365A y Vtos. Asociados

12211032X Martín Delgado, Fernando 47600 Compensación n.º 470330002050K y Vtos. Asociados

71158151S Martín Díaz, Rubén 47600 Acuerdo de aplazamiento n.º 470340002731A

12215224Q Martín González, Ángel 47600 Compensación n.º 470330000933P y Vtos. Asociados

12220068F Martín Iglesias, Tomás 47600 Compensación n.º 470330000594Z y Vtos. Asociados

09281832K Martín Monzón, M. Beatriz 47600 Compensación n.º 470330001513J y Vtos. Asociados

27440914M Martín Yobano, Ramón 47600 Compensación n.º 470330001097B y Vtos. Asociados

09266809V Martín-Calero Gutiérrez-Cortines, Julio 47600 Compensación n.º 470330000919V y Vtos. Asociados
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09323646K Martínez Araujo, Benito Manuel 47600 Compensación n.º 470330002067S y Vtos. Asociados

9264318X Martínez Casares, Luis Leandro 47600 Denegación suspensión apremio rec. reposición 596/03

12389490B Martínez Echevarría, Santiago 47600 Compensación n.º 470330001553F y Vtos. Asociados

12195534Z Martínez Fernández, Ernesto 47670 Compensación n.º 470330003972D y Vtos. Asociados

09347581J Martínez Foronda, José Ignacio 47600 Compensación n.º 470330000396L y Vtos. Asociados

09770923V Martínez Grañedas, Aránzazu 47600 Compensación n.º 470330001203W y Vtos. Asociados

09272170L Martínez Sastre, José Miguel 47600 Compensación n.º 470330000358P y Vtos. Asociados

71128856Z Mata Jorge, Víctor 47600 Compensación n.º 470330000625E y Vtos. Asociados

B47407002 Materiales Especiales Zarzuela, S.L. 47600 Compensación n.º 470330000749P y Vtos. Asociados

12381076S Mateu Noceda, Jaime 47600 Compensación n.º 470330001748H y Vtos. Asociados

12246796D Mayor Gómez, Jesús 47600 Compensación n.º 470330001372X y Vtos. Asociados

09275891Z Medina Palacios, Juan Carlos 47600 Compensación n.º 470330000405D y Vtos. Asociados

09334806A Membiela Costa, Ángel 47600 Compensación n.º 470330000696R y Vtos. Asociados

12182908S Mendoza Navarro, Julio 47600 Compensación n.º 470330001319A y Vtos. Asociados

09298167A Menéndez Izquierdo, Luis 47600 Compensación n.º 470330001594W y Vtos. Asociados

B47391495 Mercedes Ibán García, S.L. 47600 Compensación n.º 4703300000870Z y Vtos. Asociados

03398175V Merino Adrián, Cándido 47600 Compensación n.º 470330001458G y Vtos. Asociados

09282045G Merino Deirós, Tomás Ángel 47600 Acuerdo de aplazamiento n.º 470340002677H

09267913V Miguel Macías, María Caridad 47600 Compensación n.º 470330001413M y Vtos. Asociados

09267131V Miguélez Botas, José Ramón 47600 Compensación n.º 470330000222X y Vtos. Asociados

70239262E Miranda García, Gustavo Adolfo 47600 Compensación n.º 470330000936B y Vtos. Asociados

12205161G Miranda Rodríguez, Carlos 47600 Compensación n.º 470330000694E y Vtos. Asociados

12296274Z Mohíno García, Mariano 47600 Compensación n.º 470330000104F y Vtos. Asociados

11953771G Molezuelas Aparicio, José María 47600 Compensación n.º 470330000952G y Vtos. Asociados

09257325D Molinero Sanz, José M. 47600 Compensación n.º 470330001087R y Vtos. Asociados

09277274V Moncada de la Torre, M. Cristina 47600 Compensación n.º 470330001615T y Vtos. Asociados

B47426770 Montajes Tedecal, S.L. 47600 Compensación n.º 470330000179J y Vtos. Asociados

B47398433 Montajes Trío, S.L. 47600 Compensación n.º 470330000204S y Vtos. Asociados

12401079P Montoya Miguel, Borja 47600 Compensación n.º 470330001417D y Vtos. Asociados

09318015W Moral Acebes, José Avelino 47600 Compensación n.º 470330001194Q y Vtos. Asociados

12387404H Moral Cubillo, Mónica 47600 Compensación n.º 470330000756S y Vtos. Asociados

12173447F Moral Rodríguez, Hilario 47600 Compensación n.º 470330001392F y Vtos. Asociados

12238613Z Muelas Alonso, Germán 47600 Compensación n.º 470330001863H y Vtos. Asociados

B47446877 Muévete, S.L. 47600 Compensación n.º 470330000750D y Vtos. Asociados

12407160V Muñoz Caballero, Iván 47600 Compensación n.º 470330001423S y Vtos. Asociados

71159461Z Muñoz Calle, Juan Carlos 47600 Compensación n.º 470330000986S y Vtos. Asociados

9263825T Muñoz Francisco, Tomás 47600 Compensación a instancia n.º 470330001157W

01375216T Muñoz Suárez, Miguel 47600 Compensación n.º 470330000191W y Vtos. Asociados

01375216T Muñoz Suárez, Miguel 47600 Compensación n.º 470330000192A y Vtos. Asociados

00824440M Navarro Jiménez, Joaquín 47600 Compensación n.º 470330000150F y Vtos. Asociados

09256602E Negro Negro, José Antonio 47600 Compensación n.º 470330000997A y Vtos. Asociados

12349485A Nieto Fernández, Emilia 47600 Compensación n.º 470330001107K y Vtos. Asociados

36942599E Noceda Sobrino, M. Mar 47600 Compensación n.º 470330001708E y Vtos. Asociados

X2698321F Noreña Sepúlveda, Ever Osfander 47600 Compensación n.º 470330000699G y Vtos. Asociados

09281303K Novoa Fernández, M. Nieves 47600 Compensación n.º 470330001346F y Vtos. Asociados

09288535P Nuevo Ferrero, M. Esther 47600 Compensación n.º 470330001427L y Vtos. Asociados

09320819T Núñez Guzmán El Pinciano, 10 12 A 47600 Compensación n.º 470330000618S y Vtos. Asociados

6 13 de noviembre de 2003
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12189005V Núñez Izquierdo, Pablo 47600 Compensación n.º 470330001488B y Vtos. Asociados

51585239-B Núñez y Núñez, Antonio 47600 Comunicación Recurso Reposición

09313685L Olivera Melo, Gregorio 47600 Compensación n.º 470330001068M y Vtos. Asociados

09254826V Olmo Abad, Miguel Ángel 47600 Compensación n.º 470330001242H y Vtos. Asociados

12194673-G Ortiz de Lejarazu, Leonardo Raúl 47600 Recurso de Reposición n.º 701/03

15373799R Ortiz Escudero, Inmaculada 47600 Diligencia Embargo n.º 470323002266B Exp. 15369084R

12354363M Otero Domínguez, M. Amparo 47600 Acuerdo y providencia subasta n.º S2003R4776001014

09311802E Oteruelo Pérez, Juan Antonio 47600 Compensación n.º 470330000759H y Vtos. Asociados

01925778B Palacios Blanco, Pablo 47600 Compensación n.º 470330001610H y Vtos. Asociados

12222860Q Palacios Sanibo, Alfonso 47600 Compensación n.º 470330000882A y Vtos. Asociados

44908255L Palenzuela López, Amaya 47600 Compensación n.º 470330000314X y Vtos. Asociados

44908255L Palenzuela López, Amaya 47600 Compensación n.º 470330000313D y Vtos. Asociados

44908255L Palenzuela López, Amaya 47600 Compensación n.º 470330000312P y Vtos. Asociados

44908255L Palenzuela López, Amaya 47600 Compensación n.º 470330000315B y Vtos. Asociados

09267511Y Palmero Ferrero, Miguel Ángel 47600 Compensación n.º 470330001882Z y Vtos. Asociados

12383070P Palmero Navarro, José Manuel 47600 Compensación n.º 470330001440D y Vtos. Asociados

12380522J Palmero Navarro, Miguel Ángel 47600 Compensación n.º 470330001318W y Vtos. Asociados

12323715Q Palomero Martín, Julio 47600 Compensación n.º 470330000825S y Vtos. Asociados

12324023W Panero Hidaldo, José Luis 47600 Compensación n.º 470330002068Q y Vtos. Asociados

12355645E Paniagua Castañeda, Miguel Ángel 47600 Compensación n.º 470330001720J y Vtos. Asociados

12355645E Paniagua Castañeda, Miguel Ángel 47600 Compensación n.º 470330000459V y Vtos. Asociados

09262366J Pastor Teso, José Manuel 47600 Compensación n.º 470330001039E y Vtos. Asociados

09256938P Pérez Chico, Begoña 47600 Compensación n.º 470330001581N y Vtos. Asociados

12358167Z Pérez Fernández, José Luis 47600 Acuerdo declaración responsabilidad Exp. B47329818CON

09277701F Pérez Merino, M. Begoña 47600 Compensación n.º 470330001212B y Vtos. Asociados

12221174D Pérez Nieto, Cosme 47600 Compensación n.º 470330002065J y Vtos. Asociados

12365983X Pérez Peiró, José Emilio 47600 Compensación n.º 470330001469S y Vtos. Asociados

09259935C Pérez Rascón, Javier 47600 Compensación n.º 470330001089A y Vtos. Asociados

12366867C Pérez Ruiz, Rogelio 47600 Compensación n.º 470330001076J y Vtos. Asociados

06926737B Pérez Sánchez, Diego 47600 Compensación n.º 470330000528V y Vtos. Asociados

09308077T Pernia Santos, Juan Pablo 47600 Compensación n.º 470330001192Z y Vtos. Asociados

B47093828 Pescaribera, S.L. 47600 Compensación n.º 470330000273S y Vtos. Asociados

09333407F Pintado García, José 47600 Compensación n.º 470330000119E y Vtos. Asociados

09333407F Pintado García, José 47600 Compensación n.º 470330000118K y Vtos. Asociados

93300188T Placer San Vicente, M. Encina 47600 Compensación n.º 470330001661T y Vtos. Asociados

12107164X Platero Platero, María 47600 Compensación n.º 470330000962Z y Vtos. Asociados

09272300B Platón Garrido, Luis Miguel 47600 Compensación n.º 470330000956P y Vtos. Asociados

12396400K Plaza Pin, José Manuel 47600 Compensación n.º 470330000621H y Vtos. Asociados

12220224W Plaza Rodríguez, Luis Carlos 47600 Compensación n.º 470330001142X y Vtos. Asociados

12350283L Polo Santos, Francisco 47600 Compensación n.º 470330001582J y Vtos. Asociados

44905867T Poncela Samaniego, Irene 47600 Compensación n.º 470330001266L y Vtos. Asociados

44905867T Poncela Samaniego, Irene 47600 Compensación n.º 470330000097T y Vtos. Asociados

44905867T Poncela Samaniego, Irene 47600 Trámite audiencia derivación responsabilidad subsidiaria Expte.-B47378609

44905867T Poncela Samaniego, Irene 47600 Acuerdo ejecución fallos TEAR 47/1232-1233-1234-1406/00

09327919Q Prada Guerras, Ana Belén 47600 Compensación n.º 470330001452K y Vtos. Asociados

12356456V Prieto García, Pedro Antonio 47600 Compensación n.º 470330000735V y Vtos. Asociados

12184433E Prieto Juárez, Félix 47600 Acuerdo y providencia subasta n.º S2003R4776001014



MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla y León Occidental

Asunto: Expropiación Forzosa-Pago de Mutuos Acuerdos.

Obra: “Seguridad vial.Construcción de vías de servicio.CN-601
de Madrid a León por Valladolid, del P.K. 193,9 al 196,00. T r a m o :
Valladolid-Zaratán”.

Clave: 33-VA-2860.

Término municipal de Zaratán.

Provincia de Valladolid.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de ExpropiaciónFor-
zosa y Reglamento para su aplicación, se hace público que se pro-
cederá al pago deMutuos Acuerdos, en el expediente arriba refe-
renciado, en el:

Ayuntamiento de Zaratán (Valladolid)

El día 17 de noviembre de 2003.

a los interesados que seguidamente se relacionan:

N.º de finca Titular/es

47.231-006 Fernández Zubillaga, Amelia

47.231-013Arr Jesús Carranza, Lucas

47.231-023 Excmo. Ayuntamiento de Zaratán

8 13 de noviembre de 2003
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B47353180 Producciones Audiovisuales e Inform. 47600 Compensación n.º 470330000402Y y Vtos. Asociados

A47064449 Prolinco, S.A. 47600 Requerimiento de manifestación patrimonial

09343036E Proy Díez, Patricia 47600 Compensación n.º 470330000326E y Vtos. Asociados

09343036E Proy Díez, Patricia 47600 Compensación n.º 470330000325K y Vtos. Asociados

09343036E Proy Díez, Patricia 47600 Compensación n.º 470330000565P y Vtos. Asociados

09343036E Proy Díez, Patricia 47600 Compensación n.º 47033000707N y Vtos. Asociados

12226491J Puente Treceño, Jesús Antonio 47600 Compensación n.º 470330001349X y Vtos. Asociados

44902878R Puertas Dudes, Emilio José 47600 Compensación n.º 470330000620V y Vtos. Asociados

12404007S Quevedo Santana, Francisco Javier 47600 Compensación n.º 470330000758V y Vtos. Asociados

B47400387 Quintanilla de Duero, S.L. 47600 Compensación n.º 470330000747Y y Vtos. Asociados

12367388N Rafael Conde, José Daniel 47600 Compensación n.º 470330001439P y Vtos. Asociados

09327995T Ramos Castro, Pablo 47600 Compensación n.º 470330000880R y Vtos. Asociados

09296408S Ramos Hernández, Francisco J. 47600 Compensación n.º 470330001983T y Vtos. Asociados

09288157K Raso García, Andrés 47600 Compensación n.º 470330001499E y Vtos. Asociados

12241859V Rebollo Granado, Carlos 47600 Compensación n.º 470330001869R y Vtos. Asociados

16287256J Recalde Rivas, María 47600 Compensación n.º 470330000435Q y Vtos. Asociados

12078433Y Redondo San Juan, Luciana 47600 Compensación n.º 470330001547R y Vtos. Asociados

9345677-H Reinoso Ordax, Óscar Armando 47600 Resolución Recurso Reposición n.º 824/03

12388383P Renedo Juste, Rubén 47600 Compensación n.º 470330000453B y Vtos. Asociados

10282358R Riera Hevia, M. Carmen 47600 Diligencia n.º 470323002136L, Exp. 12360583LEO

51975250B Rodríguez Fernández, Demetrio 47600 Compensación a instancia n.º 470330002563M

13781240P Rodríguez Rivas, M.ª Antonia 47600 Compensación a instancia n.º 470330000240M

12245194-V Rodríguez Rodríguez, Francisco Javier 47600 Resolución Recurso Reposición

12170308L Rojo de la Fuente, Luis Carlos 47600 Notificación embargo valores 470323001053V

9327334Y Rubio de Vega, Miguel Ángel 47600 Embargo bienes muebles diligencia n.º 470223002068H

52537930L Ruiz Ruiz, María Victoria 47600 Acuerdo de aplazamiento n.º 470340002216V

12312783-D Salgueiro Martín, Luis 47600 Resolución Recurso Reposición n.º 872/03

9334118-M Sánchez Rodríguez, Miguel A. 47600 Resolución Recurso Reposición n.º 688/03

9301181G Sánchez Sierra, Emilio 47600 Trámite audiencia derivación responsabilidad subsidiaria Expte.-B47378609

12743419Q Sanjosé Negro, Jesús I. 47600 Compensación a instancia n.º 470330001295W

09333021N Santos Sánchez, Eladio 47600 Notificación embargo sueldo 470321000350S

9329240-A Sierra Santos, Rodolfo de la 47600 Requerimiento datos recurso reposición

9260982D Valle Vicente, María 47600 Notificación dil. embargo 470323000544Z

9272656E Velasco Valdivieso, José Antonio 47600 Devolución Rfa. 577/03

11993893-Z Villa Jorge, Rosa 47600 Requerimiento datos recurso 184/03

B47300298 Volumen 2000, S.L. 47600 Compensación n.º 470330000035F y Vtos. Asociados

8278/2003
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N.º de finca Titular/es

47.231-030Arr Jesús Carranza, Lucas

47.231-036Arr Jesús Carranza, Lucas

47.231-040Arr Jesús Carranza, Lucas

47.231-042 Cernuda González, Edmundo

47.231-043 Fernández Gutiérrez, Matilde

47.231-044 Briso Montiano Olmedo,
María Emilia y María Celeste

47.231-044Arr Elpidio Lucas Quintana

47.231-045 Excmo. Ayuntamiento de Zaratán

47.231-046 Excmo. Ayuntamiento de Zaratán

Valladolid, a 29 de octubre de 2003.–ElJefe de la Demarcación,
Antonio del Moral Sánchez.

8303/2003

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla y León Occidental

Expropiación Forzosa.–Pago justiprecio jurado

O b r a : “Duplicación de calzada CN-122 de Zaragoza a Portugal
por Zamora.P.K. 344,8 al 359,0. Tramo: Tudela de Duero-Valladolid
(Polígono de San Cristóbal)”.

Término municipal: La Cistérniga (Valladolid).

Clave: 40-VA-2610.

De conformidad con lo dispuesto en el Art.º 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace público que el pró-
ximo día 14 de noviembre de 2003, se procederá por transferencia
bancaria al pago del expediente más arriba indicado, del cual son
interesados:

• Natividad Hernando Montalvillo

• Francisco y M.ª Consuelo García Sanz

Valladolid, 31 de octubre d 2003.–El Jefe de la D e m a r c a c i ó n ,
Antonio del Moral Sánchez.

8304/2003

II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública y aprobación 

del proyecto de ejecución de las instalaciones “Punto de entrega 
y E.R.M. para S.A.U. 7”, en el término municipal de Arroyo 

de la Encomienda, en Valladolid (Expte.: RA-262/03)

A los efectos previstos en el Art. 96 del Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de gas natural, así como los Arts.
103 y 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, se somete a información pública la solicitud de declara-
ción en concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto refe-
rido en el epígrafe anterior cuyas características principales se
señalan a continuación.

Expediente: RA 262/03.

Peticionario: GAS NATURAL S.D.G., S.A.

Características: 

• Derivación con toma en carga.

• Acometida en 3”.

• Armario de regulación tipo AR2.500 (APA/MPB) y salida en
polietileno PE 110, con válvula de accionamiento.

Presupuesto: 26.201,42 .

O b j e t o : Incluir como Anexo a la Red de Gas Natural de V a l l a-
dolid el Punto de Entrega y E.R.M. para S.A.U.-7, en el término
municipal de Arroyo de la Encomienda.

La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad
de ocupación de los bienes y de adquisición de los derechos afec-
tados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar el proyecto, y formular mediante escrito por
duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo, los datos oportunos para rectificar errores en la relación
concreta e individualizada de todos los propietarios afectados con
los que la empresa no ha llegado a acuerdo y que se indican en el
Anexo, así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los artículos 107 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre
y 113 del R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre, a cuyo objeto estará
expuesto el expediente con el Proyecto de la Instalación en el 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en Valla-
dolid, Avda. José Luis Arrese, s/n, 6.ª planta, en días hábiles de
lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, a 27 de octubre 2003.–El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 12-06-02 (B.O.C. yL. de 28-06-2002), Ricardo
del Fresno García.

ANEXO

Relación de bienes y derechos afectados

Finca: VA-AR-1
Titular: Joaquín Ibáñez Olea
Domicilio: C/ Santiago, 16
Población: Valladolid
SE: 125
SP: 25
OT: 250
Naturaleza: Labor secano SAU-6

8357/2003

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Secretaría General

Comisión de Gobierno

Sesión ordinaria del Pleno de 31 de octubre de 2003

Extracto de Acuerdos

En el Salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación Provin-
cial de Valladolid, el día treinta y uno de octubre de dos mil tres se
reúne el Pleno de la Corporación al objeto de celebrar sesión ordi-
naria y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del
Ilmo.Sr.D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los
siguientes señores Diputados:

Grupo Popular: Además del Ilmo. S r . Presidente, D.ª María del
Mi lagro Zarzuelo Capellán, D.ª  Rosario Caballero Yéboles, 
D. Antonio Castrillo Villamañán, D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, 
D. Artemio Domínguez González, D. Alejandro García Sanz, D. Aga-
pito Hernández Negro, D. Ruperto Martín García, D. Javier Maza-
riegos Gallego, D. Dionisio Miguel Recio, D. Luis Mariano Minguela
Muñoz, D. Pedro Pariente Fradejas y D. Damián Recio Cantalapiedra.

Grupo Socialista-PSOE: D.ª Ana María Vázquez Vegas, 
D.ª María Cristina Aguado Lucas, D. Emil io Álvarez Villazán, 
D. Ángel Cristóbal Rodríguez, D. Eduardo Franco Felipe, D. Juan
Antonio García Calvo, D. Eduardo López Cornejo, D.ª Rosa María
MartínezGonzález, D.ª María Elvira Nieto Testera, D.ª María Marta
Olmedo Palencia, D. Antonio Pedro Sevillano Cortés y D. Félix
Velasco Gómez.

Grupo de Izquierda Unida: D. Pompeyo Velasco Fraile.

Asiste el Interventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe el Secre-
tario General D. César Otero ViIloria.

E l Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en
extracto, con la numeración correspondiente al orden del día, los
cuales, salvo indicación en contrario, fueron adoptados por 
u n a n i m i d a d :



– Aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de 26 de
septiembre de 2003.

N.º 1.–Actuando por delegación de la Junta de Castilla y León
(Decreto 256/90),

1.–Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Aguasal el
trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vigente a
efectos de poder llevar a cabo la enajenación mediante subasta de un
solar de propiedad municipal sito en la C/ Olmedo n.º 19, de 205 m2

de extensión.

2.–Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de S a n
Román de Hornija el trámite de dación de cuenta previsto en la
legislación vigente a efectos de poder llevar a cabo la enajenación
de un bien de naturaleza rústica de clase aprovechamiento masa
común situado en el paraje conocido como “Isla”, con una exten-
sión de 87 áreas y 60 centiáreas, mediante su permuta por un solar
de 150 m2 sito en calle LasZarzas con vuelta a calle de nueva aper-
tura, propiedad de don Aniano García Gudiña.

( R e f e r e n c i a : Expediente: 1.089/03 y 814/03.–Acuerdo n.º 184/03).

N.º 2.–Aprobar el expediente de bajas de derechos y obliga-
ciones de presupuestos cerrados, Baja n.º 1/2003, según las rela-
ciones que constan en el mismo, cuyo resumen es el siguiente:

• Relación de bajas de derechos
de ingresos corrientes ..........................................82.816,08

• Relación de bajas de derechos
de ingresos de capital ................................................867,62

TOTAL BAJAS DE DERECHOS ............................83.683,70

• Relación de bajas de obligaciones
de gastos corrientes ................................................4.357,49

• Relación de bajas de obligaciones
de gastos de inversión................................................356,04

TOTAL BAJAS DE OBLIGACIONES ........................4.713,53

(Referencia: Expediente: 967/02.–Acuerdo n.º 185/03).

N.º 3.–Quedar enterada la Corporación de los estados de ejecu-
ción de ingresos y gastos del Presupuesto vigente correspon-
dientes al tercer trimestre de 2003 y acta de arqueo del mismo
período.

(Referencia: Expediente: 967/02.–Acuerdo n.º 186/03).

N.º 4.–Prorrogar el plazo concedido en la BaseSexta de la con-
vocatoria a los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención para
la ejecución de proyectos de especial repercusión turística provin-
cial, venciendo el nuevo plazo el día 15 de mayo de 2004.

(Referencia: Expediente: 851/02.–Acuerdo n.º 187/03).

N.º 5.–Aprobar la suscripción de un convenio de colaboración
entre la E x c m a . Diputación Provincial de Valladolid y la Fundación
Municipal de Cultura del Ayuntamiento deValladolid para la partici-
pación conjunta en la Feria de Turismo de Interior (INTUR 2003).

(Referencia: Expediente: 1.171/03.–Acuerdo n.º 188/03).

N.º 6.–1.º–Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes de
e s t a Diputación a 31 de diciembre de 2002, según el siguiente
resumen:

Importe del Inventario General 
a 1 de enero de 2002 ................................186.596.346,86 euros

Rectificación puntual del Inventario a 27/12/02:

Actualización valoración finca Ermita 
del Santo Cristo del Humilladero de
Montealegre de Campos ..................................45.371,11 euros

TOTAL INVENTARIO RECTIFICADO ........186.641.717,97 euros

Mayor valoración parcelas 
P.P. Villa de Prado ......................................28.710.416,51 euros

Demás altas producidas 
durante el año 2002 ....................................10.763.739,97 euros

Demás bajas producidas 
durante el año 2002 ..................................-59.186.628,37 euros

SUMA TOTAL DEL ACTIVO A 31/12/02....166.929.246,08 euros

2.º–Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes del Orga-
nismo Autónomo de Recaudación y Gestión REVAL a 31 de

diciembre de 2002 en los términos que figuran en el expediente
720/03 y de conformidad con el acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de ese Organismo de 15 de septiembre de 2003, cuyo
importe total asciende a 197.258,59 euros.

( R e f e r e n c i a : Expedientes: 579/03 y 720/03.–Acuerdo n.º 189/03).

N.º 7.–Por mayoría de catorce votos a favor (Grupo Popular) y
trece abstenciones (Grupos Socialista y de I z q u i e r d a U n i d a ) ,
aprobar el expediente de reconocimiento de obligaciones R-
4/2003, por importe de 13.987,54 euros.

(Referencia: Expediente: 522/03.–Acuerdo n.º 190/03).

N.º 8.–Por mayoría de catorce votos a favor (Grupo Popular) y
trece abstenciones (Grupos Socialista y de I z q u i e r d a U n i d a ) ,
aprobar el expediente de modificación de créditos ESBT-5/2003,
que asciende a 334.000,00 euros y cuyo detalle figura en el expe-
diente, incluido el Anexo de Inversión-Financiación una vez actuali-
zado con esta modificación.

(Referencia: Expediente: 967/03.–Acuerdo n.º 191/03).

N.º 9.–En relación con la resolución de los recursos de reposi-
ción interpuestos por D. Carlos Alonso Gómez, D. Luis Carlos Cor-
dero Urueña, D. José MaríaGarcíaFernández (firmantes los tres de
un único recurso), D. José Ramón Fernández González, D. Satur-
nino Félix Ubierna Páramo y D. Manuel Enrique Martínez Méndez
contra la aprobación definitiva de la Valoración y Relación de
Puestos de Trabajo de estaDiputación mediante acuerdo plenario
n.º 94/03, adoptado en sesión de 25 de abril de 2003, vistos los
escritos de interposición de los citados recursos, así como los
informes del Servicio de Personal y el acta de la sesión extraordi-
naria de la Mesa de Negociación de la Valoración y Relación de
Puestos de Trabajo, de conformidad con la propuesta del Diputado
Delegado del Área dePersonal y Régimen Interior, por mayoría de
catorce votos a favor (Grupo Popular) y trece abstenciones (Grupos
Socialista y deIzquierda Unida), desestimar, por los motivos y fun-
damentos que para cada caso se recogen en el correspondiente
dictamen de laComisión de Personal y Régimen Interior, los cuatro
recursos de reposición presentados.

(Referencia: Expediente n.º 468/03.–Acuerdo n.º 192/03).

N.º 10.–Aprobar las bases que han de regir la convocatoria
pública de ayudas destinadas a subvencionar la rehabilitación de
las construcciones o elementos de la arquitectura tradicional de la
provincia deValladolid, cuyo detalle es parte integrante del corres-
pondiente dictamen de la Comisión de Acción Territorial.

(Referencia: Expediente: 1.172/03.–Acuerdo n.º 193/03).

N.º 11.–Accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento de
Medina del Campo, cambiar la obra de “Centro de Convivencia en
Gomeznarro” incluida en el Plan Diputación-Ayuntamientos 2003
con 18.000,00 euros, por la de“Urbanización en Gomeznarro”, con
el mismo importe y una aportación municipal del 30%.

(Referencia: Expediente: 807/02.–Acuerdo n.º 194/03).

N.º 12.–1.º–Accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento de
Fuenteel Sol, cambiar la obra de “Pista Polideportiva” incluida en el
Plan Diputación-Ayuntamientos 2003, con 29.000 euros, por la de
“Pabellón Multidisciplinar”, con el mismo importe y una aportación
municipal del 30%.

2.º–Accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento de Olmos de
Peñafiel, cambiar la obra de“Centro de Cultura” incluida en el Plan
Diputación-Ayuntamientos 2003 con 30.000 euros, por la de “Urba-
nización Plaza Mayor”, con el mismo importe y una aportación
municipal del 30%.

(Referencia: Expediente: 807/02.–Acuerdo n.º 195/03).

N.º 13.–Accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento de
Rábano, cambiar la obra de “Arreglo del tejado del porche y cana-
lones” incluida en el Convenio de Iglesias y Ermitas 2002 por la de
“Arreglo de techos y paredes, limpieza de las vigas de madera del
coro y pintado interior”, con la advertencia a dicho Ayuntamiento
de que no se concederá otra subvención que afecte a la estructura
de la Iglesia, especialmente respecto de la obra contemplada 
inicialmente.

(Referencia: Expediente: 540/02.–Acuerdo n.º 196/03).

N.º 14.–Por mayoría de quince votos a favor (Grupo Popular y
Grupo de Izquierda Unida) y doce abstenciones (Grupo Socialista),

1.º–Modificar, sobre la base del artículo 155.5 de la Ley 39/88
de Haciendas Locales, la estipulación primera del Convenio de
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Colaboración entre la Excma.Diputación Provincial de Valladolid y
el Arzobispado de Valladolid para el inventariado, catalogación y
difusión del patrimonio histórico artístico conservado en los con-
ventos de clausura femeninos de la provincia de Valladolid, apro-
bado por acuerdo del Pleno n.º 39/99 de fecha 26 de febrero y
modificado por acuerdo plenario n.º 34/01 de fecha 23 de febrero,
en el sentido de dar un nuevo contenido a la fase bianual 2002-
2003 y de fijar una nueva y última fase a desarrollar durante el año
2004, cuya concreción se recoge en el correspondiente dictamen
de la Comisión de Bienestar Social.

2.º–Modificar la estipulación tercera en su último párrafo, en el
sentido de que en el año 2004 se realizará la exposición monográ-
fica y la edición del libro catálogo de los trabajos realizados en los
conventos correspondientes a la fase bianual 2002-2003 y en los
conventos correspondientes a la fase de 2004.

3.º–Modificar, sobre la base del artículo 155.5 de la Ley 39/88
de Haciendas Locales, la estipulación quinta, en el sentido de que
la aportación para la fase correspondiente a 2004 se fija en 30.000
euros, que se abonarán en la forma recogida en el dictamen de la
Comisión de Bienestar Social, significando que en todo caso dicha
aportación quedará condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el Presupuesto de laDiputación del año 2004
para hacer frente al gasto correspondiente.

4.º–De conformidad con el artículo 155.1 de la Ley 39/88, la
autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se
subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen los respec-
tivos presupuestos.

(Referencia: Expediente: 17/99.–Acuerdo n.º 197/03).

N.º 15.–Denunciar los conciertos de reserva y ocupación de
plazas suscritos con la Gerencia de Servicios Sociales de laJunta
de Castilla y León para los hogares funcionales sitos en la calle
Panaderos n.º 70, pisos 5.º B, 5.º C y 3.º B, con efectos desde el
día 31 de octubre de 2003, manteniendo el funcionamiento de los
tres hogares hasta la finalización del presente curso escolar.

(Referencia: Expediente: 879/02.–Acuerdo n.º 198/03).

N.º 16.–En relación con la adjudicación del contrato que tiene
por objeto la gestión indirecta mediante concesión del servicio
público de ayuda a domicilio de la provincia de Valladolid,

1.º–Declarar válidos los actos licitatorios.

2.º–Excluir del procedimiento licitatorio a la plica n.º 6, corres-
pondiente a ANCYNI SOCIEDAD COOPERATIVA, por no haber
aportado durante el período de subsanación la documentación
requerida.

3.º–Excluir del procedimiento licitatorio en cuanto a su participa-
ción en los lotes n.º 2, 3, 4 y 5 a la plica n.º 8, correspondiente a la
U.T.E. SYASDO, S.L. Y CRISOL EMPRESA SISTEMAS INTE-
GRALES, S.L., por no haber presentado la garantía provisional para
los mencionados lotes en la forma reglamentaria.

4.º–Adjudicar la contratación del servicio de ayuda a domicilio
para el lote n.º 1, correspondiente a los CEAS de V i l l a l ó n -
Mayorga y Medina de Rioseco, a la empresa ARQUITEMPO 
SERVICIOS, S.L. por un precio de 12,25 euros por hora de ser-
vicio, incluido el IVA vigente, y ello con estricta sujeción al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares rector de la contrata-
ción y a la oferta del licitador.

5.º–Adjudicar la contratación del servicio de ayuda a domicilio
para el lote n.º 2, correspondiente a los CEAS de T o r d e s i l l a s ,
Cercanías y Laguna de Duero, a la empresa SERVIRECORD, S.A.
por un precio de 11,80 euros por hora de servicio, incluido el IVA
vigente, y ello con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Admi-
n i s t r a t i v a s Particulares rector de la contratación y a la oferta del
l i c i t a d o r .

6 . º – A d j u d i c ar la contratación del servicio de ayuda a domicilio
para el lote n.º 3, correspondiente a los CEAS deNava del Rey, a la
empresa SERVIRECORD, S.A. por un precio de 11,80 euros por
hora de servicio, incluido el IVA vigente, y ello con estricta sujeción
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rector de la con-
tratación y a la oferta del licitador.

7.º–Adjudicar la contratación del servicio de ayuda a domicilio
para el lote n.º 4, correspondiente a los CEAS de Pinoduero, Peña-
fiel y Valoria-Valle Esgueva, a la empresa ARQUITEMPO SERVI-
CIOS, S.L. por un precio de 11,76 euros por hora de servicio,
incluido el IVA vigente, y ello con estricta sujeción al Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares rector de la contratación y a la
oferta del licitador.

8.º–Adjudicar la contratación del servicio de ayuda a domicilio
para el lote n.º 5, correspondiente a los CEAS deOlmedo, Serrada,
Íscar y Portillo, a la empresa SERVIRECORD, S.A. por un precio de
11,80 euros por hora de servicio, incluido el IVA vigente, y ello con
estricta sujeción al Pliego de Cláusulas AdministrativasParticulares
rector de la contratación y a la oferta del licitador.

9.º–Requerir a los adjudicatarios para que en un plazo de 15
días naturales, computados a partir del día siguiente al de la recep-
ción de la notificación del presente acuerdo, constituyan en la
Tesorería de la Diputación Provincial, garantía definitiva por los
importes que se detallan:

• Lote n.º 1: diecinueve mil ciento diez euros con cuarenta
céntimos de euros (19.110,40 euros).

• Lote n.º 2: veintiún mil quinientos treinta y cinco euros con
veintiocho céntimos de euros (21.535,28 euros).

• Lote n.º 3: dieciocho mil trescientos ochenta y nueve euros
con cincuenta y cuatro céntimos de euros (18.389,54 euros).

• Lote n.º 4: veintisiete mil quinientos setenta y seis euros con
ochenta y ocho céntimos de euros (27.576,88 euros).

• Lote n.º 5: veintiocho mil setenta y seis euros con sesenta y
seis céntimos de euros (20.076,66 euros).

10.º–Los gastos que se deriven de la presente adjudicación
correspondientes al año 2003 se cargarán en la aplicación presu-
puestaria 302.313.06.227.06 del Presupuesto de Gastos de la Dipu-
tación para el presente ejercicio.

Respecto a los gastos derivados de la presente adjudicación
para los sucesivos años de vigencia del contrato, el cumplimiento
de las obligaciones derivadas del mismo queda supeditado a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de
los correspondientes ejercicios.

11.º–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 del Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, devolver la garantía provi-
sional a los licitadores que no hayan resultado adjudicatarios.

(Referencia: Expediente: 667/03.–Acuerdo n.º 199/03).

N.º 17.–Aprobar, conforme obran en los folios 1 a 5, ambos
inclusive, del expediente administrativo, las bases de la convoca-
toria de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid
con menos de 20.000 habitantes para la realización de obras de eli-
minación de barreras arquitectónicas en edificios de titularidad
municipal, año 2003, con un gasto de 300.000 euros para hacer
frente a las obligaciones económicas derivadas de la convocatoria,
con cargo a la partida 302.323.10.762.00 del vigente Presupuesto y
condicionado a la disponibilidad de fondos procedentes de la ena-
jenación de inversiones.

(Referencia: Expediente: 1.113/03.–Acuerdo n.º 200/03).

N.º 18.–Aprobar, de conformidad con las condiciones que
figuran en el expediente, la programación de Juegos Escolares,
curso 2003/2004, cuyo compromiso de gasto por importe de
291.210 euros con cargo a diversas partidas del Presupuesto de
2004 queda supeditado a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente en dicho Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 1.144/03.–Acuerdo n.º 201/03).

N.º 19.–Por mayoría de catorce votos en contra (Grupo Popular)
y trece votos a favor(Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida),
rechazar una proposición conjunta de los portavoces de los Grupos
Socialista y de IzquierdaUnida sobre centros de educación prees-
colar en la provincia.

(Referencia: Expediente: El de la sesión.–Acuerdo n.º 202/03).

N.º 20.–Aprobando una proposición del Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida, instar a la Junta de Castilla y León para que, en
cumplimiento del Estatuto de Autonomía que constituye nuestra
norma institucional básica, se apruebe una Ley que recoja la Carta
deDerechos Sociales Básicos para garantizar a todas las personas
que residen en la Comunidad de Castilla y León los derechos
básicos de acceso al trabajo, a la vivienda y a una renta básica,
imprescindibles para el disfrute del resto de derechos ciudadanos.

(Referencia: Expediente: El de la sesión.–Acuerdo n.º 203/03).

Valladolid, 31 de octubre de 2003.–ElSecretario General, César
Otero Villoria.–V.º B.º El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

8321/2003
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid, 
referente a la contratación de obras de repoblación forestal,
mediante procedimiento abierto por subasta (Expte. 369/03)

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el  expediente: Servic io de 
Medio Ambiente y Agricultura.

c) Número de expediente: 369/03.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato de obras del Programa de
Repoblación Forestal y Recuperación de E s c o m b r e r a s - e j e r-
cicio 2003.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid.

c) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 198.350,00 euros.

En el citado importe está incluido el IVA y cualquier otro tributo
o gasto que pueda gravar el suministro objeto de la contratación.

5.–Garantía Provisional: 3.967,00 euros.

6.–Obtención de documentación e información: Durante el
plazo de presentación de proposiciones en el Servicio de Medio
Ambiente y Agricultura, C / Angustias, 44-47071 Valladolid. T e l é-
fono: 983 427285, Fax: 983 268179.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6 y Categoría d.

8.–Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural contados a partir del siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid”.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Secretaría General de la D i p u t a c i ó n
Provincial de Valladolid, sita en C/ Angustias, n.º 44, 47003
Valladolid, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes y de
8,30 a 12,30 horas, los sábados.

9.–Apertura de ofertas:

a) E n t i d a d : Sede oficial de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid, C/ Angustias n.º 44, Valladolid.

b) Fecha: En acto público, el décimo día siguiente al de la finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones.

c) Hora: 10,00 h.

10.–Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario y
su importe máximo será de 900,00 euros.

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.–El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

8432/2003

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Con fecha 17-julio-2003 se ha procedido por la Comisión Muni-
cipal deGobierno a la aprobación definitiva del Proyecto de Actua-
ción y de Urbanización correspondiente a la Unidad de A c t u a c i ó n
en Suelo Urbano U-11 de lasNormas Subsidiarias del Planeamiento
Urbanístico Municipales, conforme al documento redactado por la
Arquitecto doña M.ªJesús dePablo Yagüe, visada por el COACyLE

con fecha 19-enero-2003 y documentación presentada con fecha
28-mayo-2003 suscrita por la propietaria y la Arquitecto doña 
M . ª Jesús de Pablo Yagüe, visada por el COACyLE con fecha 
20-mayo-2003; con las condiciones particulares siguientes, res-
pecto del Proyecto de Urbanización:

– Se deberá de definir los proyectos de acometidas que
afectan a esta unidad de ejecución o por el contrario dejar
enganchar a los servicios existentes provisionalmente si
estos tuvieran capacidad para absorber el desarrollo de esta
actuación.

– La conservación de la porción de espacio de uso público
que se refleja como servidumbre de paso entre las plantas
sótanos de las fincas 1 y 2 del Proyecto de Actuación,
correrá íntegramente a cargo de los propietarios de ambas
fincas.

– Los bordillos de las aceras serán de granito con el borde
achaflanado.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 52.1 de la L e y
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local,
contra el citado acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa,
puede interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante
la propia Comisión Municipal de Gobierno, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su notificación y/o publicación,
o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, Sección deValladolid en el plazo de dos meses, contados
desde su notificación y/o publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, conforme previene el Art. 46 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo cual se hace público, de acuerdo y a los efectos de lo dis-
puesto en el Art. 76.3.b) de laLey 5/1999 de Urbanismo de Castilla
y León.

Arroyo de la Encomienda, 6 de noviembre de 2003.–ElAlcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

8333/2003

LA CISTÉRNIGA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7 de
noviembre de 2003, acordó con carácter provisional aprobar la
modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

– Ordenanza Fiscal n.º 2: Tasa por licencia de Apertura de
Establecimientos.

– Ordenanza Fiscal n.º 4: Tasa por Recogida de Basuras.

– Ordenanza Fiscal n.º 5: Impuesto de Bienes Inmuebles.

– Ordenanza Fiscal n.º 6: Impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y Obras.

– Ordenanza Fiscal n.º 7: Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

– Ordenanza Fiscal n.º 8: Tasa por la prestación de los servi-
cios de piscinas e instalaciones análogas.

– Ordenanza Fiscal n.º 9: Tasa por ocupación de terrenos de
uso público de mesas y sillas con finalidad lucrativa,
quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos
o atracciones situados en terreno de uso público e industrias
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

– Ordenanza Fiscal n.º 10: Tasa por ocupaciones del Sub-
suelo, Suelo y Vuelo de la vía pública.

– Ordenanza Fiscal n.º 13: Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

– Ordenanza Fiscal n.º 16: Impuesto sobre ActividadesEconó-
micas.

– Ordenanza Fiscal n.º 19: Tasa por utilización de instalaciones
deportivas.

– Reglamento regulador del régimen interno sobre la utilización
del polideportivo y frontón cubierto municipal e instalaciones
anexas.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de



l a sH a c i e n d a s Locales, para que durante el plazo de 30 días con-
tados a partir del siguiente al que aparezca publicado el presente
anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”, los interesados
pueden examinar los expedientes y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Transcurrido el plazo de exposición al público, sin que durante
el mismo se presentaran alegaciones o reclamaciones, el acuerdo
quedará elevado a definitivo, de conformidad con el artículo 17.3 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre.

La Cistérniga, 10 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

8334/2003

NAVA DEL REY

Modificación de Ordenanzas Fiscales

ElPleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 6 de
noviembre, ha acordado, con el quórum que exige el Art. 47.3 h) de
l a L.R.B.R.L., aprobar con carácter provisional las modificaciones
de las tarifas de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

– Tasa de Alcantarillado.

– Tasa de Cementerio.

– Tasa por suministro de agua.

– Tasa por recogida de basuras.

– Tasa por ocupación de terrenos de uso público.

– Tasa de piscinas e instalaciones deportivas.

– Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

– Impuesto sobre bienes inmuebles.

– Impuesto sobre actividades económicas.

En cumplimiento de lo que establece el Art. 17.1 de laL.R.H.L.,
el acuerdo adoptado que contiene las modificaciones aprobadas,
se expone al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
durante un plazo de 30 días tras la publicación de este Anuncio en
el B.O.P., dentro de los cuales los interesados podrán examinar el
expediente en las oficinas municipales y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se presentase reclamaciones, se enten-
derá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provi-
sional, sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo plenario y se
procederá a publicar en el B.O.P. el texto de las modificaciones
aprobadas.

Nava del Rey, 7 de noviembre de 2003.–ElAlcalde, JuanAntonio
García Calvo.

8427/2003

OLMEDO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 8 de
noviembre de 2003, acordó la modificación de las ordenanzas
siguientes:

Ordenanza n.º 1 “Tasa por expedición de documentos”.

Ordenanza n.º 2 “Tasa por Apertura de Establecimiento”.

Ordenanza n.º 4 “Tasa Cementerio Municipal”.

Ordenanza n.º 5 “Tasa de Abastecimiento de Agua”.

Ordenanza n.º 6 “Tasa de Recogida de Basuras”.

Ordenanza n.º 7 “Tasa de Báscula Municipal”.

Ordenanza n.º 8 “Tasa por ocupación de terrenos de uso
público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo e industrias
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico”.

Ordenanza n.º 11 “Tasa por la prestación de los servicios de
piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos”.

Ordenanza n.º 12 “Impuestos sobre Bienes Inmuebles”.

Ordenanza n.º 16 “Impuesto sobre Vehículos de Tracción
M e c á n i c a ” .

Ordenanza n.º 20 “Tasa del Proyecto Mentor”.

Ordenanza n.º 26 “Tasa por prestación de los servicios de uso
del Centro de Artes Escénicas”.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día
siguiente de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de
la Provincia”, los interesados podrán examinar los expedientes y
durante el mismo plazo se les da audiencia a efectos de que
puedan presentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Olmedo, 10 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Alfonso A.Cen-
teno Trigos.

8327/2003

POZUELO DE LA ORDEN

De conformidad con el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, apro-
bado inicialmente el Presupuesto de 2003 (sesión de Asamblea
Vecinal de 5 de noviembre de 2003), se expone al público, previo
anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia” por quince días,
durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar
reclamaciones ante la Asamblea Vecinal. El Presupuesto se consi-
derará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones.

Pozuelo de la Orden, 5 de noviembre de 2003.–El Alcalde-Presi-
dente, Ángel M.ª Villafáfila Gutiérrez.

8335/2003

TORDESILLAS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el pasado 6 de noviembre de 2003, se aprobó provi-
sionalmente el expediente de modificación al presupuesto de
g a s t o s :

– Expediente n.º 8/2003 por Suplemento de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, se expone al público en la Secretaría
General de este Ayuntamiento, por un período de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar las
reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado se entenderá aprobado definitivamente, produciendo
efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez que se
haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tordesi llas, 7 de noviembre de 2003.–El Alcalde, E m i l i o
Álvarez Villazán.

8331/2003

TORDESILLAS

La Corporación, en sesión extraordinaria celebrada por el
Pleno el día 6 de noviembre de 2003, adoptó, entre otros, el
acuerdo de aprobar inicialmente la modificación de las orde-
nanzas fiscales, reguladoras de tasas, impuestos y precios
públicos para el año 2004.

El expediente se halla en las dependencias municipales, y podrá
ser examinado durante el plazo de treinta días al efecto de oír recla-
m a c i o n e s . En caso de no presentarse reclamación alguna, se
entenderá definitivo el acuerdo hasta entonces provisional, publi-
cándose este acuerdo definitivo, comprensivo del texto íntegro de
las modificaciones a las Ordenanzas, en el B.O.P.

Tordesillas, 7 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

8332/2003

TORRESCÁRCELA

Por Luis Ángel Vallejo Molpeceres, con D.N.I.: 9.327.157 J, ha
solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer la actividad de insta-
lación nave polivalente de limpieza de puerros en el término de
Torrescárcela, polígono 15, parcela 89, al pago “Vasanta”.
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Lo que se notifica a los posibles afectados al lugar de emplaza-
miento propuesto para la actividad en cumplimiento de lo estable-
cido en el Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León para que en el plazo de veinte días a
contar desde el día siguiente al de la publicación, puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se haya de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Torrescárcela, 20 de octubre de 2003.–El Alcalde, Luis A.
Gómez.

8211/2003

VALDESTILLAS

Proyecto de Actuación de la Unidad de Ejecución n.º 10

Por Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento de
fecha 20 de octubre de 2003 se ha aprobado inicialmente el Pro-
yecto deActuación de la Unidad deEjecución n.º 10 de lasNN.SS.
d e Planeamiento de esta localidad, promovido por don Luis Félix
Alonso Martínez.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
pudiendo ser examinado el expediente en las oficinas de esteAyun-
tamiento en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, y en
su caso, formularse alegaciones por escrito, que deberán presen-
tarse en el Registro General de este Ayuntamiento en el mismo
plazo antes mencionado.

Valdestillas, 30 de octubre de 2003.–El Alcalde, Julio A. Fer-
nández Tomé.

8356/2003

VALORIA LA BUENA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 22 de octubre de
2003 acordó aprobar provisionalmente la modificación de las tarifas
aplicables en las Ordenanzas Fiscales que siguen:

1.– Tasa por Abastecimiento de Agua.

2.– Tasa por Recogida de Basura.

3.– Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas,
sillas con finalidad lucrativa, … , Puestos, Barracas, Casetas
de venta, Espectáculos, Atracciones situadas en terrenos de
uso público e industrias callejeras y ambulantes y Rodaje
cinematográfico.

4.– Tasa de Cementerio.

5.– Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

6.– Tasa por prestación del Servicio de Piscina y otros servicios
deportivos.

Durante el  plazo de 30 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P., los intere-
sados podrán examinar los expedientes y durante ese plazo podrán
presentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias
que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición al público
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales pasarán
a ser definitivos.

Valoria la Buena, 27 de octubre de 2003.–El Alcalde, Francisco
Javier Calvo Rueda.

8185/2003

VELLIZA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 21 de octubre de 2003 acordó aprobar provisionalmente la
modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

• Tasa por Suministro de Agua a Domicilio.

• Tasa por Recogida de Basuras.

• Tasa por los Servicios de Alcantarillado.

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOP de Valladolid, los intere-
sados podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo

se les da audiencia a los efectos de que puedan presentar recla-
maciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
o p o r t u n a s .

En el supuesto de que en plazo de exposición pública no se pre-
sentasen reclamaciones los acuerdos provisionales se elevarán
automáticamente a definitivos.

Velliza, 30 de octubre de 2003.–El Alcalde, Rubén Poncela
Maeso.

8156/2003

VILORIA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 5 de noviembre de 2003, acordó con el quórum establecido en
el Art. 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, aprobar provisional-
mente la modificación de la Ordenanza n.º 1 reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el sentido de declarar exentos
los Bienes Inmuebles Urbanos, cuya cuota líquida sea inferior a 
4 euros y los rústicos cuando, para cada sujeto pasivo la cuota
líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústicos poseídos
en el Municipio sea inferior a 2 euros, comenzando a aplicarse a
partir del 1 de enero de 2004.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de laProvincia, los interesados podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que en el período de exposición pública no se
presenten reclamaciones, los anteriores acuerdos provisionales se
elevarán a definitivos.

Viloria, 7 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Antonio Benito
Sierra.

8328/2003

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 9

Número de Identificación Único: 47186 1 0900100/1999.

Procedimiento: Menor Cuantía 500/1998.

Sobre: Menor Cuantía.

De:Don Mario-Alberto Gutiérrez Machado, doña Candelas Pan-
toja Tamames.

Procuradora: Doña A n a Isabel Fernández Marcos, doña Ana
Isabel Fernández Marcos.

Contra: Doña Miriam PérezLópez, don José Pérez Porras, don
José María Pérez López.

Procuradora: DoñaMaría Lago González,doña María Lago Gon-
zález, doña María Lago González.

DoñaMilagros Saldaña Hermosa, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número nueve de Valladolid.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución del J. M e n o r
Cuantía seguido en dicho Juzgado con el n.º 500/98 a instancia de
José María Pérez Porras, José María Pérez López y Miriam Pérez
López, contra Mario-Alberto Gutiérrez Machado y CandelasPantoja
Tamames, sobre reclamación de cantidad se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su
valor a efectos de subasta se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

– Urbana número veintinueve.–Vivienda duplex tipo A con
buhardilla.–Vivienda unifamiliar adosada, con frente a calle Río
Narcea donde orienta su fachada principal y desde donde tiene su
entrada independiente.Parte de parcela catorce-uno, en término de
Los Alcáceres, procedente de la finca denominada “Los Palmeros”,
sita en La Zorrera o Los Carrizos y Los Alcáceres, partido deRoda,
(unidad de actuación número 5). Urbanización denominada “Resi-
dencial Nuevo Pr incipado”. Dispone de una superficie útil de
ochenta metros veintisiete decímetros cuadrados y de una super-
ficie construida de noventa y seis metros cincuenta y un decímetros
cuadrados.La edificación construida ocupa en planta 40,87 metros
cuadrados.

Finca registral número 10.872, anotada en el Registro de la Pro-
piedad número dos de San Javier(Murcia), al libro 131, tomo 2.550,
folio 168.

Valor a efectos de subasta: 88.210,18 euros.
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La subasta tendrá lugar en la sede de este JuzgadoC/ Angus-
tias n.º 40-44, el día 17 de diciembre a las 9,30 horas.

Condiciones de la subasta

1.–Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º–Identificarse de forma suficiente.

2.º–Declarar que conocen las condiciones generales y particu-
lares de la subasta.

3.º–Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banesto 
n.º 4645-0000-15-0500/98 o de que han prestado aval bancario por
el 30 por 100 del valor de tasación de los bienes. Cuando el lici-
tador realice el depósito con las cantidades recibidas en todo o en
parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.–Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

3.–Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condi-
ciones expresadas anteriormente.

4.–Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

5.–Que la certif icación registral y la titulación sobre el/los
inmueble/s que se subasta/n, está de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose por el mero hecho de participar en la
subasta que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, así como que las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y que el lici-
tador los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad
derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

6.–Que el inmueble que se subasta se encuentra desocupado.

7.–Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se cele-
brará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

Valladolid, a veintidós de octubre de dos mil tres.–La Secretaria
Judicial, Milagros Saldaña Hermosa.

8279/2003

Juzgado de Instrucción

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 1

Número de Identificación Único: 47085 2 0102063/2002.

Juicio de Faltas: 42/2003.

Doña M.ª Begoña Villalibre Berciano, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número uno de Medina del Campo.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 42/2003 se ha dictado la presente
Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

La Ilma. Sra. doña María Luaces Díaz de Noriega, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número uno de Medina del
Campo, ha visto en juicio oral y público los presentes autos de
Juicio de Faltas n.º 42/03 seguidos por lesiones y hurto, con la
intervención del Ministerio Fiscal en los que ha sido parte denun-
ciante José Gómez Ventura y siendo parte denunciada Jerónimo
Rodríguez Alonso, Alfonso Rodríguez Alonso y José Antonio Martín
Martín.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jerónimo Rodríguez
Alonso, como responsable de un falta de lesiones del Art. 617-1 de
CP, a la pena de un mes de multa, con una cuota diaria de 6 euros,
y a que indemnice a José Gómez Ventura en la cantidad de 72
euros por las lesiones, asimismo que debo condenar y condeno a
José Antonio Martín Martín como autor de una falta de hurto del
Art. 634 CP a la pena de multa de un mes con una cuota diaria de 
6 euros y que indemnice a José Ventura en el importe del carrete,
según determine en ejecución de Sentencia, con imposición a los
mismos de las costas de este proceso.

Que debo absolver y absuelvo a Alfonso Rodríguez Ropero y a
José Gómez Ventura de las faltas contra ellos dirigidas.

Si el condenado no satisfaciera, voluntariamente o por vía de
apremio, la multa impuesta, quedará sujeto a una responsabilidad
penal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, que podrá cumplirse en régimen de
arrestos de fin de semana.

Así por esta mi Sentencia, contra la cabe interponer recurso de
apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el
plazo de cinco días a contar del siguiente al que se hubiera notifi-
cado la presente resolución, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a   ,
actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de   , expido la presente en Medina del Campo, a veintisiete
de octubre de dos mil tres.–La Secretaria, María Begoña Villalibre
Berciano.

8141/2003

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 173/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Luciano
Isla Gil, contra la empresa Alhelí Grupo Inmobiliario, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

“Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en
la c/c de la parte ejecutada, n.º 0131 8817 38 0310433479, de
Banco Espírito Santo, S.A., agencia sita en C/ Miguel Íscar n.º17 de
Valladolid, así como de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir
el importe total del principal adeudado más intereses y costas cal-
culadas. Líbrese la oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la cuenta de consignaciones
de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta
corriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:

A) Que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será
válido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia orde-
nada le libera de toda responsabilidad frente al acreedor.

B) Que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).

C) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir
quienes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o gene-
rador de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del
embargo (Art. 257-1.º 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3.º de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, posponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado y a fin de asegurar su efectividad. (Art. 53-3.º de la
L.P.L.).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1.º de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Doy fe. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Alhelí Grupo
Inmobiliario, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintinueve de octubre de dos mil tres.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

8208/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana María Ruiz Polanco, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 217/2003, de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Juan Fran-
cisco Tapia Sánchez, contra la empresa 30 de Enero de 1968, S.L.,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

SE ACUERDA:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por don Juan Fran-
cisco Tapia Sánchez, contra 30 de Enero de 1968, S.L. por un
importe de 2.282,09 euros de principal más 456,42 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

S e g u n d o : Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la L.P.L.).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspondiente
anotación y consiguiente certificación, así como el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado,
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión
de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por
este Juzgado en el Banco Banesto, c/c n.º 46270000640217/03 sito en
C/ León, s/n., Oficina 6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y siguientes del C.P. y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238,3 L.P.L.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada
día de retraso.

C u a r t o : Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. don Ernesto Mallo García, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social número dos de Valladolid. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 30 de Enero
de 1968, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a veinti-
siete de octubre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Ruiz Polanco.

8203/2003
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Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 647/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Mariano
Julio Campillo Fernández, don Jesús Antonio Caballero González,
don Armando Leite González, don Ángel Delgado Rodríguez, 
don Manuel López José, contra la empresa Javierval, S.L., Lacile,
S.L.U., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimando como estimo la demanda formulada por Mariano
Julio Campillo Fernández, Jesús Antonio Caballero González,
Armando Leite González, Ángel Delgado Rodríguez, Manuel López
José, frente a Javierval, S.L., Lacile, S.L.U. en reclamación de can-
tidad y siendo parte el F O G A S A, debo condenar y condeno a las
empresas codemandadas para que de forma solidaria abonen a
cada uno de los actores las siguientes cantidades:

M. J. Campillo Fernández ..............................2.157,93 euros

J. A. Caballero González ................................3.295,07 euros

A. Leite González............................................4.538,25 euros

A. Delgado Rodríguez ....................................1.439,87 euros

M. López José ................................................4.995,83 euros

Notifíquese esta Sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o
mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la notificación. Adviér-
tase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario
del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en
Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 6230 4628 0000 65
64703 acreditando mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condenado en Sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depó-
sitos y consignaciones abierta de este Juzgado, la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del
recurso, al momento de anunciarlo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Javierval,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a veinticuatro de
octubre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

8199/2003

16 13 de noviembre de 2003

IMPRIME: alcañiz fresno´s impreso en papel reciclado


